CONCEPCIÓN, 13 de mayo de 2010.

Nº 2919  / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas de 
la Licitación Pública “Ampliación y Normalización Sistema de Vigilancia Centro de Concepción, Plaza Condell y Plaza Cruz”; el Decreto Alcaldicio         Nº 247, de 23 de marzo de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas; el Decreto Alcaldicio Nº 592, de 26 de junio de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Empresa Visionaria S. A.; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y esa Empresa, de 29 de julio de 2009; el Decreto Alcaldicio Nº 853, de 13 de agosto de 2009, que aprueba el mencionado Contrato; el Decreto Alcaldicio Nº 123, de 9 de febrero de 2010, por el que se designa la Comisión de Recepción Provisoria de la Obra; el Acta de Recepción Provisoria, de 25 de febrero de 2010; el Memorándum Nº 77, sin fecha, de la Secretaría Comunal de Planificación, por el que se adjunta la citada Acta para su aprobación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto
1.-    Apruébase el ACTA DE RECEPCIÓN PROVISORIA, de 25 de febrero de 2010, de la obra “Instalación Retén Móvil y Cámaras de Vigilancia Plaza Cruz” que fuera adjudicada mediante Decreto Alcaldicio Nº 592, de 26 de junio de 2009, a la Empresa Visionaria S. A., la que se tiene por incorporada al presente Decreto Alcaldicio.
2.-    Procédase por la parte de la Comisión Receptora efectuar la recepción definitiva de acuerdo a lo establecido en las Bases Administrativas Especiales respectivas.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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